
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. treinta ( 30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No.50- 2020-00390 (Cuaderno 1) 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1.  Téngase en cuenta que conforme a la documental aportada por la parte ejecutante el 

quince (15) de marzo y tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021), la demandada 

Graciela Ríos Moscoso se notificó del asunto mediante aviso quien dentro del término para 

ejercer su derecho de defensa, mantuvo conducta silente. 

 

2. Frente a las solicitudes de sentencia elevada por el apoderado de la parte actora el 

dos (02) de agosto del año anterior1, y veintiuno (21) de enero del año que avanza2, deberá 

estarse a lo resuelto en esta fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

(3) 

  
JST  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital No.09 Cuaderno 1 
2 Archivo digital No.10 Cuaderno 1 
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